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CONVOCATORIA PÚBLICA SESIÓN ORDINARIA 

Del Consejo de Proximidad – Distrito Carabanchel 

Miércoles, 29 de marzo de 2023 
17:30 horas 

Lugar: Centro Cultural Lázaro Carreter (calle La Verdad nº 29) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico de Los Consejos de 
Proximidad de los Distritos de Madrid, 7/2021 de 1 de junio, el Concejal-Presidente del Distrito de 
Carabanchel, por Decreto de fecha 24 de febrero de 2023, ha dispuesto convocar la sesión ordinaria 
del Consejo de Proximidad en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación 
se relaciona. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.  
2. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Estado del distrito. (primer trimestre del año, art. 12 del ROC) 
4. Proposiciones.  
5. Consultas.  
6. Ruegos y preguntas.  

 

 

Madrid, 24 de febrero de 2023 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

Fdo.: D ª Antonia Bermejo Villasante. 
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Madrid, 24 de febrero de 2023 


LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 


Fdo.: D ª Antonia Bermejo Villasante. 
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